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iiiaísíraíÉ proráeial 
GoMerno mi l 

de la jronncla de león 
C I R C U L A R , 

Teniendoj en cuenta el ca rác te r 
castrense y la o rgan izac ión eminen
temente mi l i t a r de las fuerzas de 
Policía Armada y de Tráfico, el Ex
celentísimo Señor Ministró de la Go
bernación por Orden fecha 6 del 
anterior mes, ha tenido a bien consi
derarlas exentas del pago del A r b i 
trio de Inquilinato^ al igual que lo 
tiene concedido el Instituto de la 
Guardia Civi l y el Cuerpo de Sub
oficiales del Ejérci to, con arreglo a 
la Orden Ministerial de 3 de Julio 
de 1932. 

Lo que se hace púb l ico para cono
cimiento de los Ayuntamientos. 

León, 7 de Diciembre de 1945. 
E l Gobernador civil interino, 

3892 M l i x B a x ó 

DeíeéaEliíii de Hacienda de la 
protincia de León 

pesde el día 11 al 24 del mes co-
riente, queda abierto el pago en De

p i l a r í a P a g a d u r í a de esta Delega

ción, dé los Recargos Municipales 
siguientes: 
-Recargo s/ Alumbrado 2.° trimestre 1945 
I d . i d . 3 . " i d . 
I d . Patente B y C, i d . i d . 
I d . Producto Bruto Minas id . 
Id . Industr ial id . 

Se recuerda a Jos Ayuntamientos 
que rio se presenten a cobrar sus 
c rédi tos dentio de los plazos seña la
dos, que se rán reintegradas al Te
soro definitivamente. 

León , 10 de Diciembre de 1945, — 
E l Delegado de Hacienda, J. A, Díaz. 
. 3 9 1 5 

A N U N C I O 
Alteraciones ú l t i m a m e n t e produ

cidas en el personal Auxi l i a r de con
tribuciones al servicio de la Éxse-
l en t í s ima D ipu t ac ión provincia l . 

Zona de Marías de Paredes 
Nombramiento: D . Vicente Céspe

des Garb ín , con residencia en La 
Magdalena. 

Lo que se hace ^públ ico para co
nocimiento general y a efectos que 
determina el vigente Estatuto de Re
caudac ión . 

León, 10 de Diciembre de 1945.— 
E l Tesorero de Hacienda, M . Alva-
rez . -V.0 B.0: E l Delegado de Ha
cienda, José A. Díaz. 
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Adfliinlstraciín de Propiedades 
y Gonlriboción Territorial 

A N U N C I O 
Formados por esta Admin i s t ra 

c ión , el Repartimiento de^ Rúst ica y 
Pecuaria y P a d r ó n de Edificios y 
Solares de la capital, parax el p róxi 
mo a ñ o de 1946, quedan expuestos 
al púb l i co en los Negociados corres
pondientes por t é r m i n o de ocho d í a s 
para oír reclamaciones. 

León, 10 de Di&iembre de 1945.— 
El Administrador de Propiedades, 
Jul io F. Crespo. 

3916 . 

Administración de Rentas 
Públicas de la provincia de león 

Confeccionados los Padrones dé 
vehículos de t r acc ión m e c á n i c a de 
las clases A, D. B y C para el a ñ o 
1946, se pone en conocimiento de los 
propietarios de los mismos que a 
partir de la fecha y por un per íodo 
de quince días han quedado expues-
tos al púb l i co en el Negociado co
rrespondiente de esta Administra^ 
cíón de Rentas a fin de que puedan 
ser examinados por los interesados 
y hacer las reclamaciones que esti^ 
me justas. 

León, 10 de Diciembre de 1915. -
E l Administrador de Rentas, Manuel 
Osset. 
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D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 
Habilitaciones y Suplementos de Crédito al Presupuesto Ordinario de esta Corporac ión para el ejercicio ac

tual de 1945» aprobado por la Comisión Gestora en sesión de 7 del corriente, y que se publica en v i r tud de lo dis
puesto en el art. 200 del Estatuto provincial y Orden del Ministerio de la Gobernac ión de 31 de Octubre de 1942., 

Artículos 

t 0 
5.° 
9.° 

I.0 
2.° 

.3.° 
i ? 

2. ° 
3. b 

6.° 

12.° 

5.° 

I.0 . 

Unico 

P R E S U P U E S T O D E G A S T O S 
_ á 

CAPITULO I 
Obligaciones generales • 

Servicios generales del Estado. . . . . . . ',. 
Pensiones, . . . . . ; . . . . . 
Suscripciones, anuncios, impresiones y d e m á s gastos si

milares . . . . . . . . . . . . . . 
CAPÍTULO IV 

Personal y material 
De las Oficinas . . . . . . . . . . . 
De los Establecimientos provinciales. . . . . . . 
Material de la DipuÉación y Comis ión provmcia l . 
Gastos generales de la Corpo rac ión . . . . . . . 

' ' CAPITULO V I I I 
Beneficencia 

Maternidad y expósi tos . . . . . . • • • • 
Hospi ta l izac ión de enfermos. . .v . . . . . . 
Huérfanos y desamparados. . . . . . . . . . 
Servicios-especiales,. . . * . >. . , . , " . 

.CAPITULO X& 
Instrucción pública , 

Subvenciones y becas, , . *. , . 

0 ^ CAPITULO X I 
Obras públicas y edificios provinciales 

Reparac ión y conservac ión de-totres caminos y carrete 
ras provinciales. . . . . . . . . , -'. . 

CAPITULO X I Y 
Agricultura y ' g a n a d e r í a 

Atenciones generales. , . . . . . . . . . * 

CAPITULO X V I I I 
Imprevistos 

Por los servicios no comprendidos en este presupuesto.. 

. T O T A L E S . . . . . , . . 

Habilitaciones 

12.000,00 

6.000,00 

18.000.00 

Suplementos 

778,00 
10.000,00 

2.000,00 

2.475,00 
4.700,35 

500.00 
5,910,00 

2.335,00 
3.000,00 

48.350,00 
5.000,00 

76,95 

2.000,00 

8.000,00 

^ S . 925,30 

León, 10 d^ Diciembre de 1945. —ELPresidente, Raimundo R. del Valle.* 3923 

Sectión provincial 
úe Estadística de León 

terandp dicho precepto legal, y con 
el fin Be ganar tiempo, ya que la 
insor ipcióh p a d r o i ^ l ha de referirse 
al día 31 del cor r ien té , ^ las doce de 
la noche, he de manifestar a los 

Empadronamiento municipal de 1945 . Ayuntamientos que en el P a d r ó n ac-
— | tual han de llenar dos Tio '̂as ídenízcas 

A los Alcaldes y Secretarios de Ayunta-; en cada domici l io , en vez de una, la 
miento 1 ': , segunda de las que pasa rá a la Ofi-

* I c iña de mi,cargo. 
C I R C U L A R I Es de advertir, que la identidad 

De conformidad con e4 art. 34 de | ha de ser completa de ambas hojas 
la Ley Municipal vigente los Ayun
tamientos quedan obligados a reno
var el P a d r ó n Municipal cada cinco 
años . 

En breve apa rece rá en el Boletín 
Oficial del Estado la d ispos ic ión ' re i -

cubiertas, con firma del cabeza de 
familia o Jefe en las dos, y foliadas 
por Secretaría con el mismo n ú m e 
ro, en duplicado total; de modo qu3 
toda a l terac ión o dato complemen
tario que?se inserte en uría-, después 

de recogida, se cons ignará en la 
otra. 

Es de hacer notar que la conside
rac ión de cabera , posible á^todas las 
situaciones, debe entenderse en toda 
ía ampl i tud interpretativa, que al
cance a todo casado o viudo, y aún 
soltero con servidumbre, incluso 
compartioa.^eomo la de hotel o casa 
religiosa. En este sentido el art.>27 
de las Instrucciones aprobadas, para 
realizar el-úl t imo Censo general da 
la poblac ión de E s p a ñ a de 1940 en 
su ú l t ima parte al referirse a •-<••••• y 
a ú n soltero» con a l íegádos a criados, 
atenidos a su au to r idad» se aplicara^ 
en la presente ocasión y se entende
rá que comprende t a m b i é n al solté-



ro y mayor de edad o emancipado' 
que cuente con recursos propios, 
realice vida independiente aunque 
habite en un hotel o pens ión , y al 
religioso o religiosa, ya que en aín-
bos casos hay criados atenidos a sus 

mandatos y ejercen facultad sobre 
ellos o sobre los legos o l á m u l o s que 
los asistan. Esta circunstancia debe
rá ser recogida en las hojas que ha
yan de entregarse en la Sección pro
vincial de Estadís t ica , de m i cargo. 

Han de* ordenarse las cédulas e/i 
distritos o barrios (tenencias de A l 
caldía y Alcaldías de barrio), lo mis
mo en las hojas quequeden en po
der de los Ayuntamientos jue en las 
•gue se me entreguen. 

No hay qáe atenerse a las Seccio
nes electorales antiguas o nuevas,vor-

' que esta división es de tipo estadís
tico; y en cambio, distritos j "bar r ios 

. son las divisiones permanentes que 
le obligan. 

Par^ entregar la segúndapcolec!; 
ción de hojas, en la Secoión^provin-
cial de Estadís t ica h a b t á seguramen
te los s igüieñtes plazos, en lo qué 
afecta a esta provincia: 

León, Astorga y Pbnferrada^ hasta 
d 20 de Febrero. ' 

To ios los demás Ayuntamientos dé
la Pr'ovincia, hasta f i n de Enero. 
_ Las A 'ca ld ías deben buscar i n m é -
día taniente p'apel y hacer la tirada, 
én n ú m e r o doble que de ordinar io . 

j i i texto de las cédi i lasmo discre
pa del usual, aunque soif'convenien-
tes las dos adiciones que a pontinua-
ción se expresan, ademán de la que 
se indica posteriormente. 

Junto a.71 a columna «día, mes y-
año del nac imien to» , a ñ a d i r «años 
cumplidos en 1945», para salvar las' 
deficiencias de aquellas tres; y j unto 
a l a de ^profesión», otra titulada 
<(Municipio donde la ejerce», con el 
fm de poder estudiar lo,s flujoé per i ' 
féricos de los grandes núcleos." 

, Las Alcaidías han de verificar una 
intensa propaganda de este servicio, 
siguiendo ú n i c a m e n t e las consignas 
que h a b r á n de recibir de las Direc
ciones Generales de Estadíst ica y de 
Admins t rac ión Local, con objeto de-
avisare interesar al vecindario. 

Es de advertir: que la residencia 
ttiuaicipal es única , aunque haya 
bienes y v iv iendá en vários'MiiniGi-
pios; que^se puede ser t r anseún te to 

l do el tiempo que se quiera: que la 
fesidencia del padre se impone a su 
ftiuj^r e hijos menores, por lejapos 

.^He estén, y solo el destino públ ico , 
s e p a r a c i ó n - o e m a n c i p a c i ó n * legal, 
as i !amien t í benéfico ó Condena per-

^^étüa puede eximir de aquella nor-
^a genérica. 

La inscr ipc ión de las colectivida-
. ^es no requiere .hoja distinta, con 
^ Ia-! d^ insertar con claridad de q u é se 

|rata, y deben mencionarse comple-
tas> con residencia de cada compo
nente y garantizadas por el Jefe do-
^ c i l i a r í o , siendo comprendidas en 

éstas las pensiones y hoteles, con su 
con tenido en el momento inscripcio-
nal, y lo mismo internados de toda 
índole , sin obstar ello para la posi
ble insenpeioa familiar aparte de 
sus gerentes o directores, en cuyo 
caso au to r i za rán , sin figurar en ella, 
la hoja colectiva y su exacta copia. 

La elección y p repa rac ión de agen
tes repartidortis de las cédu las re
quiere un gran celo, ya que éstos 
l ian de conducirse como autorida
des expertas, saldando con sus con
consejos y acción, no solo dudas, 
sino ignorancias. Cada uno de ellos 
deberá ser provisto de una re lac ión 
detallada y veraz de las viviendas a 
su cargo.^para no olvidar n i repetir 
a n i n g ú n habitante, y es ta rán obl i 
gados a nuevas visitas si las hoj^s 
que recocieran no estuvieran com
pletas o de acuerdo. 

Les residentes ausentes han de sé'r 
motivo de muy esc rúpu lo trato. El 
vinculado al t é rmino ijaunicipal, por 
vivienda y familia presente, se insex-
tará , aunque esté lejos hace mucho 
y a ú n fuera del país. Solamente al 
desarraigo familiar y domic i l i ac ión 
total, como el de los emancipados 
pór ley o mayor ía dé edad deberá 
eludir su t t i scr ipción por ausencia 
firme, pero en cuanto quedara ind i 
cio de persistir alguna conexión efec
tiva, se deberá insertar en la doble 
hoja mediante las debidas referen
cias. Esto es un punto delicadisimo, 
para el que Jodo t ino resulta pre
ciso. £ 

Debe hacerse figurar en la cédu la 
una columna titulada «razón de la 
ausencia» , y cuyas contestaciones 
no deben ser otras que éstas: «asun
tos par t iculares» o «servicio oficial», 
indicando en este clso si dentro o 
fuera de España : «exilados» para los 
ffepatríados por particular decis ión 
ante 'el Movimiento Nacional, o 
«desconocida» para otro caso no 
clasificable. 
i Los Ayuntamientos han dé correr, 
de momento^ con el gasto de papel 
de las- dos" hojas, t irada, reparto y 
recogida, aunque en momento opor
tuno y por disposiciones pertinentes 
serán Reintegrados é e los gastos que 
les ocas ioné la segunda hoja. 

Jlay que tener en cuenta en la par
te que no se opone al contenido de 
esta Circular, la á § esta Jefatura de 
12 de Diciembre de 1935, inserta en 
el BOLETÍN QFICIAI» de ^a provincia 
de 14 de dicho mes y año , por lo 
que, al remitirsg a esta oficina las 
segundas hojas de cada '^cédula _ de
be rán a c o m p a ñ a r s e tres r e súmenes 
n u m é r i c o s . Con ctestino al Minis
terio de la Gabernaci^n, otro qué 
será devuelto a la Alcaldfa, y el ter
cero, qne se a r ch iva r á en esta Sec
c ión Provincial . 

Con arreglo a los artícfflo^SO al 33 
de la Ley Municipal , los habitantes 
de todo t é r m i n o municipal se d i v i 
d i r án en residentes y t r anseún tes . 

Serán residientes los que viven ha
bitual mente en un t é r m i n o mun ic i 
pal, y t ranseúntes , los que en él se 
encuentren accidentalmente. 

Los habitantes residentes, estén 
presentes o ausentes, constituyen la 
poblac ión de derecho de un t é r m i n o 
municipal ; los residentes presentes y 
los t r anseún tes constituyen la po
blac ión de hecho. 

Los residentes se clasificaran en 
cabezas de familia, vecinos y d o m i 
ciliados. Son cabezas de fami l i a los 
que tienen dicho ca rác te r con arre
glo a lo expuesto anteriormente, por 
lo tanto, pueden ser esoañoles o ex
tranjeros, varones o hembras. 

Son vecinos los españo les eman
cipados que vivan habitnalmente 
en ei lérmifio y se hallen inscritos 
con tal carác te r en el P a d r ó n m u n i 
cipal . V;, V x 

Son domiciliados los españoles o 
extranjeros que vivan habitualmen^ 
te en el t é r m i n o y forméíí parte de 
una casa o familia del pueblo. 

Todo' español o extranjero que 
viva habitualmente dentro del terr i 
torio nacional, ha de estar empa
dronado como residente en un solo 
Munic ip io de la Nac ión E s p a ñ o l a . 
Quien resida*en varios, op ta rá por 
la inscr ipción, en el p a d r ó n de uno 
de ellos. Si alguien se hallare insc r i 
to en el p a d r ó n de dos o m á s pue^ 
blós, se es t imará como vá l ida la inS' 
c r ipc ión ú l t i m a m e n t e efectuada. 

Los funcionarios púb l icos t e q d r á n 
véc indad en el > Münic ip io donde 
ejerzan sus funciones desde el mo
mento de la toma de posesión. 

Los eabezas de familia compare
ce rán a n t é el Ayuntamiento respec
tivo para declarar y suscribir cual-
quieí; rectif icación aue les afecte y 
proceda hacer constar en el P a d r ó n 
munic ipal . 

L a cualidad *de vecinos es decla
rada de oficio o a instancia de parte 
por el AyuntamientOs. respectivo, 
' E l P a d r ó n munic ipal , instrumento 
públicQ y fehaciente para^ todos Ips 
efectos administrativos, es la rela
c ión calificada de los habitantes de 
un t é r m i n o m u m c í p a l . ' C o n t e n d r á 
Sus nombres y apé lüdos , sexo, lecha 
de naciraieiito y a ñ o s ' c u m p l i d o s , y 
poblac ión en que tuvó lugar, y cuan
do se trate ^e extranjeros, naciona
l idad de origen y adquirida; estado 
c i v i l ; parenlescó o re lación xon^el 
cabeza de familia; si sábelo no,leer y 
escribir; profesión y Mdnicjpio don
de la éjerce; oficio u ocupac ión , *y 
c u a n t a s c i r c ú n s t a n c i a s interesen para 
la mejor elasif icación e ii lentifica-
c lón personal, a fin de que el pa
d r ó n municipal comprenda ei ma
yor n ú m e r o posible de datos y ante
cedentes dé cada persona, como es 
en el caso de ausencia, el motivo de 
ésta. 

Los anteriores a r t í cu los , han de 
servir de norma ajos Ayuntamien
tos-para la m á s acertaba y eficaz 



c l a s iñcac ión de los habitantes del 
Munic ip io , 

Es de tenar en cuenta para l lévar 
a cabo este trabajo, que la Instruc
c ión de 14 de Noviembre de 1924, 
inserte en los n ú m e r o s del BOLETÍN 
OFICIAL de 26 y 28 del citado mes se 
tengan muy presentes^, a d a p t á n d o l á s 
al espír i tu que impera en la Ley Mu
nicipal vigente y disposiciones con
cordantes posteriores. Es convenien
te que los trabajos preparatorios de 
la inscr ipc ión y el procedimiento a 
seguir se acomoden a lá citada Ins
t rucc ión salvo en lo que queda mo
dificado por la legislación posterior. 

T a m b i é n he de recordar a los A l 
caldes la fiel y puntual observancia 
de los ar t ículos 27 y 28 de lajnstruc-
c ión mencionada, que dicen: 

«Artículo 27. 'Con objeto de r^gis 
trar en todo momento las alteracio
nes en lá pob lac ión que fian de ser
v i r de base a jas rectificaciones su
cesivas del P a d r ó n , se establece con 
ca rác te r obligatorio. 

I.0 Que por los Alcaldes de los 
Ayuntamientos se dicten disposicio
nes seña l ando a los inquil inos y due
ñ o s de casas la obl igación de parti
cipar a la Alcaldía los cambios de 
domic i l io y de vecindat!, en el mo
mento que tengan lugar. 

2. ° Que los Alcaldes ordenen a 
los Guardias muiricipales participea 
al Ayuntamiento los cambios de do
mic i l i o y vecindad que ocurran en 
la d e m a r c a c i ó n en donde prestan 
sus servicios, no eoBsiutiendo tras-
lado alguno de muebles sin que sea 
presentado un volante de la Oficina 
de Estadís t ica del Ayuntamiento en 
el que se haga constar se ha. dado 
cuenta del traslado en dicha depen-
denci-a. 

3. ° Que por los Alcaldes se seña
le a las Tenencias de Alcaldía o A l 
c a l d í a s de barr io la obl igación-de 
no l ibrar , en lo sucesivo, informes y 
certificaciones sin que previamente 
ss presente el colante de que se hace 
m e n c i ó n en el anterior apartado. 

4. ° Que los Ayuntamientos co
muniquen pe r iód icamen te los cam
bios de vecindad, estableciendo, a 
tal fin, un servicio de corresponden-
cia1 remitiendo al cOrréspondiente 
munic ip io los datos de los i n d i v i 
duos que fijaron « n él su residenciar 
y comunicando las altas de vecindad 
a los municipios que han de produ
c i r ía baia en el respectivo P a d r ó n . 

5. ° Que los Ayuntamientos cui
den en lo sucesivo de que la obten
ción de un dalo ' por cualquiera de 
sus dependencias sea conocido y 
anotado en todos los servicios muni 
cipales a que afecte. 

Art ículo 281 Los funcionarios pú
blicos, al día siguiente de haber to
mado posesión del cargo que ejer
zan en la localidad, d e b e r á n comu
nicarlo a la Comisión permanente. 

Los padres o tutores de las perso
nas que se incapaciten y los herede

ros y testamentarios de los finados, 
están obligados a presentar en el 
Ayuntamiento la dec la rac ión corres
pondiente, sin que pueda surtir efec-
toá legales en tanto que no sea efec
tiva la causa a h g a d a . » 

Es de esperar que los Alcaldes y 
Secretarios de Ayuntamiento con áu 
conocimiento del Munic ip io respéc-
tivo, realicen este trabajo, ajustán
dose a lo que disponen las disposi
ciones vigentes, verif icándolo en fir
me para que no exista omis ión de 
inscr ipc ión n i inscr ipc ión indebida, 
clasif icándose a cada inscripto e n i a 
forma preceptuada por esta Circular. 

León, 7 de Diciembre de 1945,—El 
Jefe de Estadís t ica , José Lemes. 
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IfliiistraííÉ ioiíipal 
Ayuntamiento de 

Riaño - • 
En vi r tud de lo acordado por este 

Ayuntamiento en sesión de 25 de 
Noviembre p r ó x i m o pasado, .y ha
b iéndose cumpl ido con lo dispuesto 
en el a r t í cn lo 26 del vigente Regla
mento para la Cont ra tac ión de Obras 
y Servicios Municipales, sin que se 
haya producido rec lamac ión alguna, 
se anuncia al publico la subasta re
lativa a la exacción sobre los arbi
trios de carnes y. bebidas que se 
consuman en el Municipio durante 
los a ñ o s de 1946 a 1948, ambos inclu
sive, fijando como tipo m í n i m o la 
cantidad de v e i h t e m i l pesetas 
anuales. 

* Los pagos de dicho servicio se ve
rif icarán en la forma dispuesta .en el 
pliego de condiciones que, junto con 
los d e m á s documentos, estará de 
manifiesto en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento , para conocimiento 
de las personas que deseen intere
sarse en la referida subasta. 

La subasta s6* ce lebrará en esta 
Consistorial, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde o Teniente en quien de
legué, y con la asistencia de uno de 
éstos que determine la Corporac ión , 
el d ía siguiente a4 en que cumplan 
quince d e a p á r e c e r inserto este anun
cio en G\ BOL&XIN OFICIAL de la pro-
viucia, a las doce horas. 

Con arreglo á lo prevenido en los 
ar t ícu los 6 y 13 del Reglamento an 
tes citado, las proposiciones se pre 
sen ta rán suscritas por el propio l i c i 
tador o persona que legalmente le 
represente, por medio de poder de
clarado bastante por cualquier le
trado en ejercicio en la localidad 
extendidas en papel sellado de la 
clase sexta, ajustadas á l modelo que 
a con t inuac ión se insefía, debiendo 
a c o m p a ñ a r s e a cada' una de ellas el 
resguardo acreditativa d e h á b e r 
constituido en la Deposi tar ía muni 
cipal o en la Caja General de Depó
sitos, el cinco por ciento de la subas

ta, o sea la cantidad de m i l ptas., en 
concepto de fianza o depósi to provi
sional para tomar parte en dicha, 
acto, cuyo depósi to aebe rá comple
tar el que resulte adjudicatario hasta 
el veinticinco por ciento de la canti
dad objeto del remate. 

Durante el plazo de media hora, 
los licitadores en t regarán al Presi
dente los pliegos que contengan sus 
proposiciones, en cuya carpeta de
berá hallarse escrito lo sigjtiiente: 
«Propos ic ión para optar a la subas
ta del arbi tr io sobre carnes y be
bidas». 

Si se presentasen dos o ' m á s pro
posiciones iguales, m á s ventajosas 
que las restantes, en el mismo acto 
se verificará la l ici tación por pujas a 
la llana, durante quince minutos, y 
si, terminado dicho plazo, subsis
tiese la igualdad, se dec id i rá por 
medio de sorteo la ad jnd icuc ión 
provisional del remate, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones y 
a las disposiciones contenidas en el 
Reglamento vigente. 

Modelo de proposición 
Don , . v e d n o de . . . . . . . , ha

bitante en . , bien enterado det 
pliego de condiciones que ha de re
gir en la subasta del arbi tr io sobre» 
carnes y bebidas que se consuman 
en esté Municipio durante los años, 
de 1946 a 1948, ambos inclusive, se 
compromete a satisfacer anualmen
te la cantidad de . . . . . . (consígnese: 
en letra). 

Fecha y firma del proponente, 
R iaño , 3 de Diciembre d^ 1945.— 

E l Alcalde, P. D, (ilegible). 
3804 N ú m . 566.-138,00 ptas, 

ÁNUMGIO P A R T I C U L A R 

Comisión Pro-pnieolo ie ríelos de' 
Villahiliiera 

Examinados los Proyectos de Or
denanzas de la Comunidad y RégVa-
mentos del Sindicato y Jurado de 
Riegos, en la r e u n i ó n de-regantes 
celebrada el 30 de -Septiembre, se 
hace saber que una t e z tenidas en 
cuenta todas las observaciones per
tinentes, se some te r án dichos Pro
yectos a la a p r o b a c i ó n definitiva de 
lá Junta general que h a b r á de cele
brarse el 30 de Diciembre próximo, 
a las tres de la tarde; en el local de. 
la Escuela de Villahibiera, a cuyo 
acto se convoca a todos los intere
sados. 

Vil lahibiera, 24 de Noviembre de 
1945.—El Presidente de la Comisión,.. 
Ceferino Mart ínez . 

3805 N ú m . 571.-30,00 ptas. 
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